RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007878, Ent. N° 6755/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la contratación de la campaña  publicitaria en Argentina, Brasil  y Paraguay para la temporada 2013 – 2014; 
RESULTANDO: 1) que luce Información y Recomendación elaborada por Media Evaluatio Point of View, de octubre de 2013 en la que surgen las condiciones comerciales para el Medio Publicitario - señales (Sport, Megapix, Globo News y Universal Channel), su alcance Geográfico, circulación, distribución, frecuencia, tarifas, propuestas, entrega de materiales y requerimientos específicos para la contratación; 
 2) que la Dirección General de Secretaría del Organismo con fecha 07.11.13, señala que la contratación se ejecutará entre el 01.12.13 y el 31.03.14, previendo la ejecución  de U$S 150.000 en 2013 y U$S 300.000 en 2014 por un total de U$S 450.000; 
 3) que se adjunta Resolución del Ministro de Turismo y Deporte del 19.11.13 autorizando la pauta publicitaria a través de las señales de Cable Sport TV, Globo News, Viva y Universal Channel, fundada en el informe de la Agencia de Publicidad, por un monto de U$S 450.000, informándose que la contratación se efectuará al amparo del Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;  
4) que se adjuntan Documentos de Afectación y  Compromisos Número 2110, verificados y no confirmados, con cargo al Programa 320, Objeto del Gasto 221, por la suma de $ 3:375.000.

CONSIDERANDO: 1) que la posición de este Tribunal respecto a la contratación de publicidad se encuentra contenida en la Resolución de 18 de Junio de 1998 (Carpeta Nº 178555) y de la misma resulta que en caso de contratar publicidad directamente con los medios, sin intervención de la Agencia (en la especie intervino la Agencia Young & Rubicam) el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la imposibilidad de realizar una licitación;
2) que, la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating, tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido;
3) que, la presente contratación directa encuadra en lo dispuesto por el Numeral 7) del Literal C del Artículo 33 del TOCAF por cuanto no es posible la realización de una licitación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante  el Ministerio de Turismo y Deporte la intervención del gasto de $ 3:375.000 previo control de su imputación al Grupo adecuado; 
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
[bookmark: _GoBack]3) Devuélvase.
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